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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A CARRERA  

Fecha:   ....../....../.......

Fecha:   ....../....../.......

POSTGRADO

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP, S/D.-

El/La que suscribe, con los antecedentes abajo enumerados, solicita al Sr. Decano se sirva acordarle la 

inscripción de ingreso en la Carrera  ........................................................................................................................

El que suscribe ha solicitado la inscripción en la carrera de ..................................................................................................................................

APELLIDO/S .............................................................................................. NOMBRE/S ........................................................................................

Observaciones (Título V, art. 8 del Reglamento de Postgrado). Inscripción. Una vez por año, en la primera quincena de diciembre, la Dirección de 
cada Carrera fijará el período dentro del cual se recibirán las inscripciones para las mismas, así como el cupo mínimo y máximo de alumnos que se 
admitirán en total.
Las inscripciones se formalizarán durante las dos últimas semanas de febrero y para las dos primeras de marzo.
Para el caso de llegarse al cupo máximo, la Comisión de Grado Académico elevará una propuesta alternativa de solución para su evaluación por el 
Consejo Académico. El llamado podrá verificarse en otras fechas si hubiera razón justificada.

ESTA INSCRIPCIÓN SE CONSIDERARA VALIDA SOLO CUANDO EL INTERESADO PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA: FOTOCOPIA DE PRIMERA 
Y SEGUNDA PÁGINAS DEL DNI, FOTO CARNET Y FOTOCOPIA DEL TITULO UNIVERSITARIO DEBIDAMENTE LEGALIZADO; Y EL RECIBO DE PAGO DE LA 
MATRICULA CORRESPONDIENTE.
Se notifica de la Resolución de Aranceles 20.....
IMPORTANTE: Retirar por Secretaría de Postgrado la chequera antes del día ................

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A CARRERA  

APELLIDO/S ..................................................................................................... NOMBRES ........................................................................

DOMICILIO ....................................................................................................... LOCALIDAD .....................................................................

TELÉFONO ...........................................................................................................................................................................

NACIONALIDAD ............................................................................................. LE / LC / DNI .....................................................................

LUGAR DE NACIMIENTO ...................................................................................... FECHA DE NACIMIENTO ........./......../...............

TITULO ................................................................................................. EXPEDIDO POR ...........................................................................

EMAIL ..................................................................................................................................................................................

La presente solicitud implica conocimiento y aceptación de la Reglamentación de Postgrado, del Doctorado, Maestría y Especialización, vigente en la 
Facultad, la cual dispone entre otras normas, que las mismas se deben autofinanciar con los aranceles y matrículas respectivas. Por ello los cursantes 
se obligan formalmente a la integración del arancel anual respectivo. La falta de pago ocasionará la exclusión de los Cursos pertinentes, impidiendo la 
reinscripción.

Observaciones (Título V, art. 8 del Reglamento de Postgrado). Inscripción. Una vez por año, en la primera quincena de diciembre, la Dirección de cada 
Carrera fijará el período dentro del cual se recibirán las inscripciones para las mismas, así como el cupo mínimo y máximo de alumnos que se 
admitirán en total.
Las inscripciones se formalizarán durante las dos últimas semanas de febrero y para las dos primeras de marzo.
Para el caso de llegarse al cupo máximo, la Comisión de Grado Académico elevará una propuesta alternativa de solución para su evaluación por el 
Consejo Académico. El llamado podrá verificarse en otras fechas si hubiera razón justificada.

ESTA INSCRIPCIÓN SE CONSIDERARA VALIDA SOLO CUANDO EL INTERESADO PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA: FOTOCOPIA DE PRIMERA Y 
SEGUNDA PÁGINAS DEL DNI, FOTO CARNET Y FOTOCOPIA DEL TITULO UNIVERSITARIO DEBIDAMENTE LEGALIZADO; Y EL RECIBO DE PAGO DE LA 
MATRICULA CORRESPONDIENTE. Se notifica de la Resolución de Aranceles 20.....

Manifiesto encontrarme dentro de las exigencias requeridas por el plan de estudio vigente, sirviendo la presente como declaración jurada.
Saludo al Sr. Decano con la mayor consideración.
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